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ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701030P93443 

Factura No.: 002-003-000814394 

NOTARIA TRIGESIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 
REDDITUM SOCIEDAD ANÓNIMA 

OTORGADA POR: SEMANATE OCHOA KARLA MARIELA Y OPRO 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Dr 2 Copias 

En la crudad Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Republica del Heuador, 

hoy día, SEIS (06) DE OCTUBRE DBL AÑO DOS MIL DIECISTIS (2016), ante 

ini, DOCTOR DARIO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN QUITO, compatecen con plena capacidad, libertad y conocumento, e la 

celebración de la presente escritura, a constitu ta compañca REDDITUM 

SOCIEDAD ANONIMA, la señora SIMANSTE OCHOA KARLA MARIELA, de 

estado civil DIVORCIADA, por sus propios y personales derechos, de ocupación 

Empleada Privada en calidad de Acciomste, la señora OCHOA ERAZO JENNY 

ESPERANZA, de estado crval CASADA, por sus propios y personales dercchos, 

de ocupación Quehaceres Domesticos en calidad de Accromsta, la señorita 

CASTRO SEMANATE CAMILA, de estado covil SOLTIRA, por sus propios y 

personales derechos, de ocupación Estudiante en calidad de Accionista, el sultor 

CASTRO SEMANATE PABLO SEBASTIAN, de estado civil SOL TERO, por sus 

proptos y personales derechos, de ocupación Estudiante en calidad de Accronista 

Los comparetionte declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil que se mdica con anterioridad, domiciliados en esta trudad de Quito 

e e mn . y e



Distrito Metcopolttano, hábiles on derucho para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fs, en virtud de haberme exhibido sus documentos de «lengficación, 

cuyas copia fotostauicas debidamente cernticadas por su, agrego a cesa escritura 

como documentos habilitantes y autorizindome de conformidad con el aruculo 

sotenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de ta Identidad y Datos Civiles £ la 

obtención de su información en el Registro personal Unico enyo custodio es la 

Dirección General de Registro Cival, Ldenuficación y cedulación a traves del 

convenio susorio con esta Notana - Adverudo ol compareciente por nu el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, asi como examinado que fue de forma 

saslada y sisparado de que comparece al otorgamiento de esta escritura sen concción, 

¿menazas, temor reverencial, m promesa o seduccion, me pide que eleve a escritura 

pública la siguente menuta. "SEÑOR(A) NOTARIO(A):Bn el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de compañiea 

anónima, contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA. 

COMPARECIENTES.. Intenuenes en el otorgamiento dean. 
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      Castro CEUTA SOUTO, SCÁANATE PABLO : Sena o 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes dectaran 

  

  

que constituyen, como en sfecto lo hacen, una compañaa anonta, que se sometera 

4 las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercro, a los 

conventos de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA. ESTATUTO DE LA COMPAÑIA. Titulo Primero (1). Del 

  

nombre, domutilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%) - Mombre.- El nombre



de la compañía que se constrtaye es REDDITUM SOCIEDAD ANÓNIMA 

Artículo Seguado (29).- Domititio.- El donuerho preneupal de to compaíía es 

QUETO provinera PICHINCILA Podra establecer agencias, sucursales o 

establecumicatos administrados por ua factor, cu uno o mas lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujerdndose a las disposiciones legales 

correspondientes Artículo Lex 

  

(39).- Objeto Socral.- le objeto de la compaia 

consiste en LA COMPAÑÍA TENDRA POR OBJETO DEDICARSE A LAS 

OPPRACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU 

SERVICIO DE ALIMENTO Y BEBIDA, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRA 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / 

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, 

IMPORTACION DE LA ACTIVIDAD ANTSS MENCIONADA PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTALUTO SOCIAL, LA COMPAÑIA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONSRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO — tn el cumplimento de su objeto, la 

compaía podrá celebrar todos los actos y contratos pereatdos por la ley Articulo 

40. Plazo.- Él plazo de duración de la companía es de VEINTE años, contacos 

desde la fecha de imsunperon de esta escritura 1ituto Segundo (1D). Del Capital. 

Artículo Quinto (5).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dolares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, mdivisibles, oráimarias y nommnanvas, de UN 

dóler(es) de los Estados Unidos de Aménca de valor nomnal cada una, numeradas 

consecunivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

e ra Ps A ss



Amenca Título Tercero (HI). Det gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6%).- Norma general.- Él gobierno de la compañia corresponde a la Junta 

genera) de acciomstas, y su admunistración al Prosidemte y/o al Gerente General La 

representacion legal, judiotal y extrajudicral les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de falta, ausencia temporal 

o defimitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, sera reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencra o mpedimento para actuar de esto ultuno, 

será reemplazado por el primero hasta que la funta General norabre al tutelar El 

plazo de duración de los adicados Admmistradores será de CINCO años pudiendo 

ser reclegidos mdefimdamente Artículo Séptimo (79).- Convoentortas,« La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente Cieneral o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en mo de los Diarios de mayor 

csrculacion en el domiertio princrpal de ta compañía, conforme a la Ley, con ocho 

«as de anticypacion, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reumón 

En tales ocho días no se contaran el de la convacatoria ni el de realización de la 

nata Articulo Octavo ($) - De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Unbersal, del quórum de mstelación, del 

«quórum especral de mstalación, del quórum de declsión.- Se estara a lo dispuesto 

en la Ley de Compañes Articulo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los adrmmstradores en la Ley de 

Compañias Títuto Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (109) - 

Comisarios.» La janta general designará cada año dos commsanos, uno prinerpal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ¿hurtado de mepeccion y vigalancra sobre 

todas las opergusones socrales, sen dependencia de la edromistracion y en interés de 

la compañía Título Quinto (V). De ta disotución y Miguidación. Artículo Décimo 

Primaero (11%).- Norma gencral.- La compañía se disolvera y se hgudará 

conforme se establece en la Seccion Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañias CLARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL



  

OCTAL     

  

ocuon razo [M0 
IENNÓY ESPRRANZA, 

INombre de los [Número de — [Capital ¡Capital [Capital por | 
'acciomistas — [Acejones suscrito [pagado lpagar ¡ 

¡suseritores. i 

ovpvareocion Jas a AMEN MAREA, 

  

  

  
  

CasTRO, 166 100 
SEMANATE 
AAA. 
CASTRO, we 1508 
SEMANATE PABLO 
SEBASTIAN oa 
         TOTALES 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los periodos 

señalados en el aruculo sexto (6%) dol ostatuto, se designan como Presidente de la 

compañaa al (o a ta) señor fo señora) OCHOA ERAZO JENNY ESPERANZA, y 

como Gercute General de la misma al (o a la) señor (o señora) SEMANATE 

OCHOA KARLA MARIELA, respectivamente SEXPA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienca de activadados hertas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos enmplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y huencias, asi como de aquellos permusos de 

Funcionamuento, licencias y autorizaciones que en ua foraro solicsten Otras 

rastutuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañe DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo juramento 

decteran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

susenpción y pago del capital soctal una vez constriuida la compadia, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fizado por la Ley de Compañias Asimismo, Jos 

contestontes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

'nstremento son Ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Consruución En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañas y 

a Ae PA, y 0, ss



demás leyes afines len caso de controversta entre los auciomstas, O entre acciomstes 

y adonnistradores de la compañaa, las partes podran someterse al proceduniento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbrtraje y Medración, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores Listed Señor(a) 

  

¡Notario(a), se dignará añadir las correspondientes clá 

  

sulas de astuto " HASTA 

AQUILA MINUTA, que queda elevada a escriure púíbhica con todo su valor legal, 

conjuntamente eon los docnmentos habilitantes y anexos, y que los comparenentes 

la acepten en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

imformánco de la Supormiendenera de Compañías y Valores Para la celebración de 

la presente cscntura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, lerda que les fue a los comparecientes por mí el/la Notano(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando ancorpotada en el protocolo 

de esta notaría, DE [ODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios 

SEMANA Tk OCHOA KARLA MARIFLA. 
CEDULA 1712711926 

  

a (IYENS Y ESPERANZA 

CEDULA 1000756179 

2h 1 
¿MANATE CAMILA 

  

CASTRO SEMANATE PABLO SEBASTIAN 
CIDULA 1720575297



Fina Notario(a) Publico(a) 

   
NRADE ARELLANO 

Jicouficacion 1711931350 

Digitally signed by DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 
Date 2016 10 10 12 27 54 CDT. 
Reason FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
Location QUITO
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número unico de identificacion 1712711926 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento 19 DE ENERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge mana .   

Nombres del cludadano? SEMANATE OCHOA KARLA MARIELA 

Lugar de nacimiento: IMBABURANBARRA/SAGRARIO. 

Fecha de Matrimonio: 10 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: SEMANATE KAROLYS RAUL ALBERTO 

Nombres de la madte, OCHOA ERAZO JENNY ESPERANZA 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2014 

Infomstcaón cortíicada a la facha 8 DE OCTUBRE DE 2016 
Emsor DARIO LENIN ANORADE ARELLANO « PICHINGHA-QUITONF 20 PICHINCHA CITO 
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identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación. 1000756179 

Nombres del orudadano: OCHOA ERAZO JENNY ESPERANZA 
Condición del cedulado CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Facha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1954 
Nacionalidad" ECUATORIANA 

Séxo: MUJER 
Instrisacion. BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge. SEMANATE KAROLYS RAUL ALBERTO 
Fecha de Matrimonio: 14 DE MAYO DE 1971 

Nombres del padre: OCHOA GABRIEL 

Nombres de la madre: ERAZO BLANCÁ 
Fecha de expadición: 20 DE ENERO DE 2015 

  

Información certificada a la lucho $ DE OOTUBRE 08 2016 
Emsor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO. PIOHINCHA QUITONT 20. PICHINOHA QUITO 
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Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulacion Á pe A 

Oirecada General de Regato Cn, 
identiicación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número tinico de identificacion 1722446851 

Nombres del ciudadano. CASTRO SEMANATE CAMILA. 

Condición dal cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de.nacimjento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER    Profesión. ESTUDIANTE 
Estado Civit: SOLTERO - 

Cónyuge:   
Fecha de Maternonio: mmm 

Nombres del padre: CASTRO COBO PABLO SANTIAGO 
Nombres de la madra: SEMANATE OCHOA KARLA MARIELA 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Intérmagcrda certificada a la fecha 8 DE OCTUBRE DE 2015 
Emisor DARÍO LENIN ANDRADE ARELLANO. PICMINOHA QUITONTAD PICHINCHA QUO 

Firma válida       ED Dioco Our Regno 040 temió cacucto — Re A cor 
- Degynamo tmato roca El 
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Disección Gonerat de Regato Cid 
Xdenticación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número unico de idenbficacion. 1720876297 
Nombres del atudadano: CASTRO SEMANATE PABLO SEBASTIAN 
Condición del cedulador CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1992 
Nacionalidad" ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE > 
Instrucción: BASICA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
CÓNyUga: aer 

    

Fecha de Matrimoni 

Nombres del padre: CASTRO COBO PABLO SANTIAGO 

Nombres de la madre: SEMANATE OCHOA KARLA MARIELA. 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2015 

  

intomiación certificada ote facha $ DE OCTUBRE DE 2016 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA. QUITO: 

FEGHA DE RESERVACIÓN. ¿0/09/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA 7744120 
TIPO DE RESERVA CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE 1724388408 VILLAMARIN RAMIREZ VALERIA CRISTINA 

PRESENTE, 

AFIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE INSORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE OENOMINACIÓN 

NOMBRE PROPUESTO. — REDDITUM SOUIEDAD ANÓNIMA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA ls SERVICIO DE ALIMENTO Y BEBIDA, 
OPERACION COMPLEMENTARIA [8821.00 — SERVICIO OE COMIDAS BASADO EN ACUERDOS CONTRACTUALES CON EL 

CLIENTE PARA UN EVENTO (BANQUETES, BODAS, FIESTAS Y OTRAS 
CELEBRACIONES, BUEBET) EN LA LOCALIZACIÓN ESPECIFICADA POR El. 
CUENTE (ABASTEOEDORES 08 EVENTOS) 

OPERACION PRINCIPAL. 15829.0t ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS DE SERVIOIO.DE COMIDAS (POR EJEMDLO, 
PARA COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE CATERING), 

OPERACION COMPLEMENTARIA. ISE28.02 SERVICIOS Dl CONCESIONES DE SERVICIO DE COMIDAS EN 
eaaciones DEsORIVAS E NSTACACIONES Sans CANTILS O 
CAFETERÍAS (POR BIEMPLO PARA FÁBRICAS OFICINAS, HOSPITALES O 
ESCUELAS) fit RÉGIMEN DE CONCESIÓN 

ETAPAS DELA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN ALMACENAMIENTO 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZAGIÓN, EXPLOTACIÓN DISTRIBUCIÓN 
INVESTIGACIÓN Y DESA PROMOCIÓN CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO: 
ISPERMEDIACIÓN PRVERSIÓN, CONSPRUCCIÓN RECICLAJE IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE BLIMINARÁ EL 0141/2018 42:00 AM 
RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO El. TRÁMITE DE CONSAITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El. FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOTICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL. 
WEB INSTITUCIONAL. 
LA RESERVA OS NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OYORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SY TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEOIMENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI), 
1A RESERVA OE LA RAZÓN SOCIAL 08 UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LANOLUSIÓN DE SU NOMBRE CASÓ CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRS 

ESTO JURÍDICO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

OSrAD/ZO6 12.22 PM



A, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL, 

OSPAOIZO1S 12,22 024


